
S U m A R 1 o
C omisión M unicipal P ehmanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el 12 de feb re ro  de 1942, 
Secretahía: Juzgado Especial de Funcionarios del Ayuntamiento 

de Madrid: Anuncio dejando sin efecto ia declaración en rebel­
día del funcionario que se nciona. —Edictos para que com­
parezcan en el Juzgado depurador los jornaleros que se citan. 
Anuncios referentes a ¡as Ordenanzas municipales.—Subastas 

■ y concursos pendientes de celebración.

D. Román Marttn Domínguez, D. Daniel Abides Alcón, don 
Marcelo San Miguel Gómez, D. Carlos López López, don 
Antonio Martínez Agueda, D; Benito García Serrano, don 
Joaquín Mas Magro y D. Víctor Sánchez Yebru de un cua­
trienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 de 
mayo de 1939 el primero, segundo, quinto,' octavo, décimo 
a dédmotercero y último; del 15 de octubre de 1940, e! ter­
cero; del lO de octubre de 1938, el cuarto; dd 24 de marzo de' 
1940, el sexto y séptimo; del 14 de septiembre de 1938, el 
noveno; del 21 de enero último, el décimocuarto, y del 26 de> 
diciembre de 1941, ei decimoquinto, y su,3bono a los intere­
sados en la-misma forma que se indica en el caso anterior.

Comisión Municipal Permanente Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Sesión ordinaria celebrada en seounda convocato­
ria el dIa 12 DE FEBRERO DE 1942.—¿".Tí/ac/o.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Osserio Aiévaio, Gómez Sanz, Iradier, Garcerán, 
Olmedo, Melgar y Alonso de Ceiis, y el Sr. Gómez Acebo, 
en sustitución dd Sr. Falcó y Alvarez de Toledo,

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la tar­
de, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  P IA

S O B R E L A  M E S A

Asunlos ai daspaclto de qíicio .

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, en el que propone, conforme 
con lo interesado por la Dirección dei Matadero, lo informado 
por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento a favor 
de los Operarios de dicha dependencia, ya depurados, que 
figuran en la relación que formulada por la indicada Direc­
ción consta unida al expediente, de un cuatrienio vencido, en 
la cuantía y a partir de las fechas que en la referida relación 
se especifican, y su abono a los interesados en la siguiente 
forma: desde el 1 de abril de 1939, a los que lo han cumplido 
con anterioridad a dicha fecha (quedando pendiente el abono 
de los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde con 
carácter general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su ven-' 
cimiento, a los que lo han cumplido con posterioridad al 1 de 
abril de 1939. .

2 °  Aprobar «ti decreto de ia Alcaidía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, 
lo informado por la Secretaría Especiai y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reco­
nocimiento a favor de los Operarios de dicho Servicio, ya 
depurados, D, Ezequiel Hernández, D. Matías Burgos Gon­
zález, D. Julio Gómez Gómez, D. Gabriel Bárcenas Gómez, 
D, José Castillo Romero, D. Tecdolindo Burgos González, 
D. Julián Montero Calvo, D. Joaqufii Gallipienzo Ramírez,

Comlsián 4.^—Policía Urbana y Rural

3. “ Autorizar, como consecuencia de un nuevo estudio, 
después del razonado iníorine hecho por los técnicos munici-

. pales del expediente relacionado con la modificación de' la 
actuar tarifa de taxímetros, y teniendo en cuenta ias circuns­
tancias por que atraviesa actualmente U industria, un aumen­
to del 30 por 100 eii dicha tarifa; bien entendido - que este 
aqmento será provisional y mientras duren las citadas circuns­
tancias, qne motivan la restricción del consumo de gasolina, 
no debiendo tener ninguqa modificación el aparato taxímetro, 
una vez que se trata de u.i aumento transitorio, sino obligar a 
que en el interior del coche figure un cuadro con las equiva­
lencias'entre lo que marque el taxímetro y lo que corresponda 
pagar por el 30 por 100 de aumento que se autoriza; debiendo 
al mismo tiempo darse las órdenes oportunas al Cuerpo de Po­
licía Urbana para que extreme la vigilunda en el servicio que 
presten dichos taxímetros,'para evitar posibles abusos; y. ha­
cerse constar que el aumento de tarifas de que se trata no ten­
drá efectividad hasta que sea aprobado por la Superioridad:

Comisión ds Talleres y]Acoptps

4. ” Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en relación 
con la adquisición, en la forma y condiciones que se determi­
nan, de las pellizas necesarias para el personal municipal que 
se indica: •

Primero. Que la adquisición de las 80 pellizas de cuero 
destinadas a los Conductores municipales se considere com­
prendida, por su urgencia y necesidad, asi como por la dificultad 
extraordinaria de adquirirlas, entre las excepciones previstas 
en el artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique el suministro de las mtncio- 
nadas 80 pellizas, en el precio unitario de 305 pesetas, a la casa 
Piel (S, A.), de Manresa, por ser su proposición, entre las pre­
sentadas al concursillo celebrado, la más ventajosa; debiendo 
entregarse !a totalidad de las prendas de que se trata en ‘el
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plazo, de un mes; contado a partir de la fecha en que se comu­
nique la adjudicación; y '

Tercero. Que la cantidad de 25,000pesetas, importe apro­
ximado de la adquisición'dé referencia, sea cargo, conforme 
con ¡o informado por la Intervención del Servicio de Acopios, 
al crédito consignado en el capítulo XI, artícufo 3 “, de! vigente 
presupuesto de gastos del Interior.-

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2.“—Fomento
5. “ Aprobar, haciéndolo suyo en todas sus' partes la Co­

misión (después de un detenido estudio por los ponérites desig­
nados al efecto, Sres. Iradier y Villacieros, en imión de la 
representación de ia Cooperativa Electra Madrid), el pro­
yecto, que figura en el expediente, de novación dd concieito 
económico existente actualmente entre el Ayuntamiento y la 
indicada Cooperativa, dejando perfectamente definidos los 
derechos y obligaciones de ambos; aprobándose igualmente, 
en su consecuencia, los trece artículos de que consta dicho 
proyecto, asi como las tres disposiciones-adicionales que !o 
forman también, y debiendo posteriormente, una vez sometido 
a la aprobación dei Ayuntamiento Pleno, llenarse las formali­
dades procesales pertinentes, a efectos de que pueda entrar 
en vigor inmediatamente,' i

6. “ Denegar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente y coincidiendo en un todo con el.criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, la solicitud formulada por ei Director 
gerente de la Constructora Internacional (S. A.) respecto 
a que se le adjudiquen las obras de reconstrucción de las 
cubiertas de los edificios que forman las Colonias de casas 
baratas Valdenúfíez y Cerro Bermejo, que han sido adjudi­
cadas a la razón social Cotemina González Serrano (S.'A) en 
virtud del derecho de tanteo que le fué conferido en su día 
8 la C. I, C. U. (S, A.)„ una vez que dicho derecho de tanteo 
fué reconocido expresamente a la última entidad citada, sin 
autorizarle a que pudiera cederlo o traspasarlo.

7. “ Disponer, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, que, al amparo de lo prevenido en ei apartado 6.“ de! 
articulo 125 de la vigente ley Municipal, las ebras de recons­
trucción de la Colonia municipal Vaidénúñez (cuyo coste, 
aprobado ya, ha sido calculado en 4,195.825,38 pesetas), se 
realicen por administración, una vez qne, celebrado por dos 
veces el concurso que acordara el Ayuntamiento en 3 de octu­
bre último al fin indicado, han quedado desiertos por no haber 
concurrido ningún Hcitador; debiendo, en su consecuencia, 
facultarse a la Dirección de Arquitectura municipal para-que 
pueda destajar los diferentes conceptos de obra en la form*a 
más conveniente desde todos los puntos de vista; pero bien 
entendido que. en ningún caso podrá rebasar el presupuesto 
total calculado para esta obra. ■

8. “ Aprobar, de conformidad con los informes obrantes 
en el expediente, dos presupuestos, Importantes 132,500 y 
61,500 pesetas, remitidos por d  Consejo de ia Empresa Mixta, 
relativos ambos a la instaíación de una vía circular éii la glo­
rieta de las Pirámides para unión de las lineas de la calle de 
Toledo, paseo de ¡as Acacias y Puente de Toledo; debiendo 
anticiparse dichas sumas, conforme a la base quinta del con­
venio vigente, por la Sociedad Madrileña de Tranvías.

9. “ Devolver al contratista del derribo de la finca núme­
ro 82 de la calle de Jacometrezo la fianza que constituyera 
para responder de su compromiso, que, según los informes 
obrantes en el expediente, ha cumplido debidamente, coiisis- 
tente en dos resguardos de ia Caja General de Depósitos; el 
primero, número 329,380 de entrada y 146.957 de registro, 
comprensivo de 22 títulos de Deuda perpetua (17 de la serie G 
y 5 de la H), por un valor de 2.700 pesetas nominales, y el 
segundo, número 586.963 de entrada y 69.109 de registro, 
por 85 pesetas en metálico; debiendo oficiarse eíi tal sentido 
al señor Ordenador de pagos de la expresada Caja General 
de Depósitos, y expedirse las correspondientes certificaciones.

lOí Desestimar, con las advertencias legales correspon- 
' dientes, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
municipal, e! recurso de- reposición entablado por D. Manuel 
Charboua Bereiiguer, en representación de ¡a Compañía Mer-

caiitil Inmobiliaria, propietaria de la finca número 31 de la 
calle de Alcalá, contra ei acuerdo municipal, de 30 de diciem- 

,bre del pasado año, por el que se le imponía la ejecución en 
la mencionada finca de determinadas obras, expresadas en el 

■ acuerdo referido. , .
11. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en reía-' 
ción con la adjudicación, en la forma que se indica, como re­
sultado de un estudió de las proposiciones presentadas ni 
efecto, del concurso que se determina, celebrado en virtud dé 
lo acordado por la Comisión Municipal Permanente y por ei 
Ayuntamiento Pleno en 26 de septiembre y 5 de noviembre 
últimos, respectivamente:

Primero. La adjudicación del concurso para ia limpieza, 
conservación y reparación del alcantarillado viejo de Madrid a 
favor de ia proposición suscrita por D. Ubaldo Rodríguez No-, 
güera, que ofrece realizar las mencionadas obras con sujeción 
a las condiciones de los pliegos reguladores del concurso y con 
¡a bajá del 44 por 100 en los precios tipos; y

Segundo. Que por el Servido técnico se ejerza la ma­
yor vigilancia, al objeto de exigir ei exacto cumplimiento del 
pliego de condiciones facultativas, comunicándose a la Comi­
sión de pomento cualquier deficiencia o anomalía que se pro­
duzca durante el curso de la vigencia de este contrato.

Votó en coittra el Sr. Gómez Acebo.
12 y 13. Conceder licencia a los señores que a 'continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes, para realizar diversas 
obras en los sitios que.se indican, siempre que los interesados 
se atengan en ia ejecución de los trabajos a los planos y Me­
morias presentados ai efecto y a cuanto establecen las Orde­
nanzas municipalés y demás disposiciones vigentes para esta 
clase de obras; •;

A doña Antonia Sánchez, para obras de reforma en la fin­
ca número 32 de la calje dé San Andrés,

A doña Asunción Acha, para obras de restauración y refor; 
mn en la finca número 1 de la caite de Tudescos. ' ■

Comisión 3.“—Ensancha

14 a 17, Aprobar cuatro proyectos y presupuestos, im­
portantes 2.015,45, 946;55, 2.492,30 y 3.606,28 pesetas, for­
mulados por la Dirección de Vías Públicas, para instalar ace­
ras de cemento frente a las fincas número 72 de ia calle del 
General Pardinas, 45 de ¡a de Mcléndsz Vaidés, 5 y '7 de la . 
del Ancora y 65 de la d'e Maldonado; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municiiía), al concepto S." del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, y realizarse las obras de que se trata por 
la coiitrata-que rige D. Juan Muñoz Pruneda. ■

18. Librar al señor Depositario municipal la cantidad de 
500 pesetas para atender durante e! primer trimestre del año, 
en cursó a la adquisición de pólizas y timbres necesarios para 
documentos dèi Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Iníeryención. Municipal, al 
concepto 22 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
y rendir en su día dicho señor .la oportuna cuenta justificada 
en la forma y plazos que señalan las disposiciones vigentes.

19. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en e! expediente, rendida por. la Dirección del Servido 
de Acopios, justificativa de la inversión de ¡a cantidad de pe­
setas 10.000 que le fué librada en .19 de noviembre de 1941 
con destinó a la adquisición de material, transportes y aceite 
para el Servicio técnico de Fontanería Alcanfaritlas.

20. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones, con­
tratista de las obras de construcción de galerías de servicio en 
la calle de Alberto Aguilera, en su cruce con las de! Conde 
Duque y Vallehermoso, cuyas obras le fueron adjudicadas por 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y,del Ayun­
tamiento Pleno de 13 de diciembre de 1940 y 7 de febrero 
de 1941 respectivamente, la cantidad de 20.571,42 pesetas, 
importe de la certificación formulada por la Dirección del Ser­
vicio de Obras Sanitarias, comprensiva' de las mencionadas 
obras, cuyo importe será cargo ai presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

21. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al funcionario íécnicoadminisírativo del Ensanche don 
Rafael Gascón Sáenz de Quejaría, asignándole el haber pasivo
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anual de 7.500 pesetas, equivalente al 60 por 100 del sueldo 
de 12 500 pesetas que como acogido a las bases déla reorgani­
zación de Servicios percibe en la actualidad y le sirve de re- 
gtdador con arreglo a los anos de servicios prestados por el 
interesado al Ayuntaniieiito, únicos éstos a tener en cuenta, 
ya que los prestados como temporero no son compntables a 
efectos pasivos, asi como tampoco la gratificación que con tal 
carácter percibió el Sr, Gascón en los trabajos dei plano gene­
ral de urbanización dd Eiisanche, si bien ha sido aplicado este 
beneficio a otros funcionarios jubilados, como invoca idicho 
señor en su instancia, pero que ejercían cargo esp^ecífico de 
plantilla y que además teiitan más de veinte años de servicios 
prestados y más de dos eq el disfrute de la misma, por cuya 
razón no es de aplicación a aquél lo instado por el mismo; 
debiendo tener efecto este acuerdo de jubilación a partir del 
día siguiente al en cjtte así- se acuerde, y ^er cargo su haber 
pasivo al crédito que para esta clase de atenciones figura con­

, signado en el vigente presupuesto ordinario dei Ensanche y 
' sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se habiliten 
en el presupuesto general municipal, scgtm acuerdos adopta­
dos en casos análogos.

22 a 129. Conceder licencia a los señores que a contl- 
nuacion.se expresan, vistos los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e) 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: '

A p. Antonio de Salvador, para venta de artículos de orr. 
topedia en la calle del Conde de Romanorfes, 11.

, A D. Manuel Murillas, para compraventa de chatarra en 
el Pasaje de Anastasio Aroca, 3. ;

A D. Juan praiicisco Fernández, para venta de frutas y 
cacharros, como cambio de nombre, en la calle de Jeróiiima 
Llórente, 54, una vez que se trata demi comercio modestísimo 
para el que ya fué concedida Ucencia en el año 1935. ,

A D. José,Puente, para pescadería, como cambio de nom­
bre, en cl Mercado de Antón Martin, cajones niímeros24 y 25 de 
la planta principal; debiendo al misma tiempo ser concedida la 
licencia del antecesor, D, Eladio Santiago, para igual industria 
y local, para que, una vez intervenida y reintegrada, quede 
unida al expediente a fin de justificar el cambio de nombre 
concedido. .

A Nueva Unión Vidriera, para venta de vidrios, limas, 
hierros, etc,, por mayor, como cambio de nombre, en la.calle 
de Castillo, 20, con vuelta a la de Joaquín García Morato, 67; 
debiendo procederse en este caso Jo mismo qué en ei anterior.

A O. Manuel González, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, cu la calle de Lagasca, 39; con la- pres­
cripción, por no.ser productor de 500 litros de leche diarios, 
de que se autoriza con carácter provisional miéníras subsistan 
las actuales circunstancias de anormalidad en orden al abaste­
cimiento, de conformidad con lo acordado eii la sesión del 
Ayuntamiento Pleno de 5 de noviembre de 1941.

A D. Paulino Vicente, para despacho de leche, como cam­
bio dénombré, en la calle de Jorge Juan, 151;. con la mispia 
prescripción que se indica para el anterior.

A D. Cayetano Yagüe, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle dé Ibiza, 21; debiendo ai mismo 
tiempo ser extendida la Licencia de su antecesor, doña Dolo­
res Marqués, para igual industria y loca!, la cual, una vez' in­
tervenida y reintegrada, deberá quedar unida al expediente 
a fin de justificar el cambio de nombre concedido.
. A D. Mariano Peguero, para venta de tejidos por menor, 

como cambio de nombre, en la calle dei Conde de Plaseticia, 2.
A doña María Esteban, para venta de yeso, como cambio 

de nombre, en la calle de Topete, 31 moderno.
A D. Martin Marín, para tienda de ultraniariiios, como 

cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 66.
A D. Luis Espinosa, para venía de alcoholes y perfumería, 

como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 56. ’ ' ■

A doña Francisca'de la Peña, para venta de objetos de 
escritorio por menor, como cambio de nombre, en el paseo 
de'las Delicias, 4. . ' ' .

A D. Angel Gil, para huevería, como, cambio de nombre, 
en el Mercado de Sau Antonio, cajón número 19. '

A D. Luciano Rodríguez, para venta de vinos, como cam­
bio de nombre, en la calle de Atocha, 122.

A D. Rafael Plaza, para frutería y cacharrería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Núflez de Balboa, 87, con vuelta
a Diego de León, 24.

A D. Vicente Arribas, para peluquería de señoras, comò 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 146.

A doña Nieves Hernáíidez, para despacho de tinte, como 
cambio dé nombre, en la calle dé Ponzano, 25,

A D. Guillermo Santos, para fábrica a mano y venta de 
velas, como cambio de nombre, en la calle de la Paloma, 12.

A D.'Francisco Petisco, para frutería, como cambio de 
nombre, en la calle de Narváez, '63.

A doña María Cruz Prieto, para frutería y cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 85.
' A D, José Montillá, para tienda de ultramarinos, como 

cambio de nombre, en la calle de Santa Juliana, 38; .
A D. Mariano Sánchez, para tienda de ultramarinos y ven­

ta de vinos, como,cambio de nombre, en la calle de la Solana, 
niimero 2.

A doña Isabel Gallego, para taberna, como cambio dé 
nombre, en la Avenida del General Mola, 56.

A doña Teófila 'Paranco, para taberna, como cambio de 
nom'bre, en la calle de Pizarro, 24.

A D. Delfín Delgado, para venta de verduras y frutas ex­
clusivamente, como cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 2.

A doña Práxedes Sánchez, para pastelería, como cambio 
. de nombre, en la-calle del General Oraá, 15.

A D. Faustino Salvador, para mercería, perfumería y  pa­
pelería, como cambio de nombre, en la Avenida de Menéndez 

, Pelayo,' 15, ■
A D. Antonio Rodríguez Manzano, para venta de artículos 

de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de Lista, 90.
, A D. José Antonio Martínez, para frutería, como cambio 

de nombre,'en la calle de Galileo, 40; debiendo ser reintegra­
da la de! anteces'or. .

A D. José Antonio Martínez, para pescadería, como cani- 
bio de nombre, en la calle de Galileo, 40; debiendo ser rein­
tegrada ia dét antecesor. _

A doña Catalina Pardo, para venía de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la calle de Murcia, 14,

A D. Juan Escalera, para hospedería, como ampliación, en 
la calle dé Arrieta, 8; debiendo al mismo tiempo ser extendi­
da, intervenida y reintegrada (a solicitada en el año 1938 por 
el mismo señor para .igual industria y local, la que deberá unir­
se al expediente a fin de que quede debidamente justificada la 
ampliación concedida. ^

A D, Segundo Cuesta, para tienda de ultramarinos,.como 
ampliación, en el paseo de las Delicias, 37.

A D. Emilio Talavera, para casa de huéspedes, como am­
pliación, en la calle de Concepción Arenal, 6.

A doña María Rosa Catalá, para venta de artículos de no­
vedad en la calle del Barquillo, 7.

A doña Concepción García, para taller de ebanistería a 
mano en la calle de las Huertas, 54, ,

A D, Em ique Antón, para venía y reparación de bicicletas 
en el paseo del General Martínez Campos, 40.

A doña Cristina Ruiz, para venta de loza entrefina por 
menor en la calle dèi General Pardiñas, 24.

A dona Emilia Ibarreche, para venía de ropa blanca y 
camisería fina en la calle del General Pardiñas, 9.

A D. Ricardo Mernanz, para perfumería y mercaría en la 
calle de Lista. 68, ■

A D. Emilio Pérez, para alpargatería y venta de calzado 
„ordinario en la calle de Lista, 74,

A doña Leonide Marie Kowrik, para taller de modista con 
géneros en ta calle de Fernando VI, S.

A doña Cristina Puigearbó, para taller de tapicería a mano 
en la calle de Fernando el Santo, 25. '

A D. Felipe Francisco'Raboso, para almacén de materia­
les de construcción en la calle de Castillo Piñeiro, 6.

A D, Andrés Garzón, para tatler de zapatero con cuatro 
operarios en la callé de Viriatò, 13, '

A D. Antonio Alvarez, para frutería en la calle del Duque 
de Fernán Niíñez, 6. ,

A D. Octavio Bertolazzi, para depósito y venta porpnayor 
de frutas secas y similares, en la plaza de Chamberí, 10.

A D. Manuel Garcia, para oficina administrativa de asen­
tador en la calle del Amor de Dios, 19.

A D, Miguel Lloréns, para venta de frutos secos en la calle 
de Atocha,. 80,.
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A D. Carlos Rey^ para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Blasco de Garay, 57. ■

A la Agencia E. F. E, (S. A.), para agencia de iníorniación 
universal en la calle de Ayala, 5.

A doña Josefa-Monge, para frutería en la calle de María 
Paiiés, 8, ■

A D. Hilario Gil, para taller de ebanista tapicero a mano 
en la calle de Martin de Vargas, 3.

A D. Pablo Martin, para tablajería en el puesto número 28 
de la planta principal del Mercado de Antón Martín.

A D, Félix Novo, para taller de modista sin géneros en la 
calle de Teruel, 2. .

A D, Clemente Arrojo, para venta de frutas y verduras en 
los cajones números 100 y 101 del Mercado de Antón Martín.

A D. Angel Uriarte, para taller de tapicero a mano en la 
calle de Viriato, 67.

A Ü. Francisco Tejada, para mercería en la calle de Ga­
lileo, 32. ' ■

A D. Cosme Manzanares, para oficinas de obras en la calle 
de San Bernardina, II. ’

A D. Ramón Melero,.para agencia cottjertial en la calle de 
Santa Cruz de Marcenado, 8,

A D. Rufino Panizo, para depósito de salazones en la calle 
de Don Pedro, 6. ■

A D. Fausto Carretero, para- frutería y cacharrería en la 
calle de Hernani, 76.

A D. Julio Amarillas, para peluquería de señoras en la calle 
de Altamirano, 36.

A D, Pedro Flores, para chatarrería por menor en la calle 
de Viriato, 55.

A D. Federico Macías, para taller de composturas a mano, 
de máquinas, en la calle de la Unión, 8,

A doña Máxima Batllori, para casa de huéspedes en la 
calle del Carmen, 22.

A doña María Campillo, para casa de huéspedes en la calle 
de San Pedro, 21.

A D, Domingo González, para frutería en ia calle de Pon- 
zatio, 23. . '

A D. Luis Alonso, para chatarrería en la calle de Paulino 
Odiaga, 6,

A D. Luis de la Cruz, para alquiler de bicicletas en la calle 
de Núflez de Balboa, S9. .

A D. Luis Linares, para alquiler de carros de mano *ii la 
calle de Ríos Rosas, 50. .

A D. Tomás Garda, para taller de carpintería a mano en 
la calle de doña Urraca, 27. , .

A doña Anunciación Sebastián, para .papelería por menor 
en la calle de Blasco de Garay, 16.

A D. Andrés Ruiz, para frutería y verdulería en los cajo­
nes números 8 y 9 del Mercado de Santa María de la Cabeza.

A D, José Ugena, para taller a mano y venta de objetos 
grabados en la calle de Hernán Cortés, 1.

A D, Juan Somolinos, para taller de fontanería a mano en 
la calle de Joaquín María López, 32.

A D. Joaquín Martín López, para mercería, perfumería y 
objetos de escritorio en la calle de Alcántara, 32.

A doña María AAercado, para confección y venta de cami­
sería fina y ropa blanca en lá calle del Barquillo, 31.

A D. Justo Abajo, para frutería en la calle de Eloy Gon­
zalo, 31 y 33. ■

A D. Venancio Arízmendi, para venta de comestibles en 
el cajón números 7 y 8 del Mercado dé Antón Martin.

A D. Rafael “Velasco, para compraventa de metales y go­
mas, como minorista, eñ la calle de María Zayás, 5 y 7.

A D. Julio Ruiz, para taller de guarnicionero en la calle de 
San Joaquín, 16.

A D. Emilio Alcaraz, para alquiler y reparación de- bici-, 
cletas en la Avenida de Felipe II, 15. ,

A D..Lucas García, para taller de zapatero con cuatro 
operarios en la calle de Velarde, 12,

A D. Domingo.Fernández, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle del Factor, 4.

A doña Clementina Alonso, para droguería, como cambio 
de nombre, en la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, 9.

A D. Julio Herrero, para taller de reparación de aparatos 
topográficos con un electromotor para accionar un torno, como 
cambio de nombre, en la calle de Leganitos, 46,

A doña Isabel Gutiérrez, para café bar con cafetera ex-

-prés, dos electromotores para accionar un molino de café y un 
aspirador de aire, como cambio de nombre, en la Avenida de 
José Antonio, 20, ,

A doña Dolorez Gómez, para imprenta con dos minervas 
a mano en la calle de Luis MUjáiis, 18.

A D. Jo'ié Calvillo, para fábrica de fuetles con dos elec­
tromotores y dos máquinas, como ampliación, en ia calle de 
Cuchilleros, 5.

A D. Miguel Alfana, para taller de cerrajería mecánica 
con soldadura aatógena y un mechero, un electromotor para 
accionar un taladro, un torno y una. piedra esmeril en la calle 
de los Señores de-Luzóu, 7.

A D. Juan Nebreda, paça taller de recuperación de estaño 
con lili electromotor y cuatro hornos de fuego lento en la calle 
de Ruiz Perelló, 20.

A D, Lucio López, para taller de cerrajero con un electro­
motor y dos máquinas en la calle de Jardines, 15.

. A D, Angel Pèrtica, para venta de lunas y espejos y taller, 
de biselar y platear, con un electromotor para accionar tres 
platinas y dos tornos y otro electromotor para accionar un 
bastidor de pulimento, en la calle de Sancho Dávila, 4.

, A O. Aiiíoni0 Miranda, para garaje y taller de herrero con 
un electromotor para accionar un grupo motor-compresor, 
como cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalycr, 
número 15. .

A D. Tomás González, para taller de herrero cerrajero 
con dos taladradoras a mano, un equipo de soldadura autóge­
na y un electromotor para accionar un taladro de pecho portá­
til en la plaza de los Ministerios, 4.

A D. Pedro Axerio, para instalar un electromotor para 
accionar varias agitadoras, otro electromotor,para accionar un 
grupo portátil eledrobomba de vacio y otro electromotor para 
acdontir una batidora en la calle de Santa Clara, 4. .

A D. José Oliveros, para cinematógrafo con dos aparatos 
de proyección accionados por un electromotor en la calle de 
García de Paredes, 8. ■ '

A la Sociedad Española de Automóviles Citroën (S. A.), 
para taller de reparación de automóviles con siete electromo­
tores, un.equipo de soldadura y siete máquinas en la calle de 
Goya, 113.

A D. Jaime Roneo, para taller de vaciador de navajas con 
un electromotor y dos bancos de vaciador en la calle de Gra­
vina, 9. '

A D. Pedro de Amoroto, para venta de maquinaria, con 
taller mecánico, como ampliación, en la calle de la Madera, 
número 5 y 7. ■

A D. Felipe Aranda, en representación de Couce y Aran­
da, para fábrica de platería con dos electromotores, una dinamo 
con electromotor y trece máquinas ea la calle, del Tutor, 10,

A D. Joaquín de Castro, para ebanistería mecánica con 
diez electromotores para accionar diez máquinas en la glorieta 
de Santa María de la Cabeza, 1.

A D. Pascual Acero, para casquería en el Mercado de 
Antón Martín; cajón número 31.

A D. Domingo Vega, pará bar con cafetera de presión, 
una cámara frigorifica con un electromotor y una saturadora 
en la calle de Fuencarral, 27.

A D. Juan Diego del Campo, para café con cafetera 
exprés, cuatro electromotores y cinco máquinas en la plaza 
de Santa Bárbara, 4. '

A doña María de la Cinta Jiménez, para merceria, como 
cambio de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 76; 
modificándose, por tanto, el acuerdo, de 23 de diciembre del 
pasado año, por el que se concedió dicha licencia a D. Nico- 
medes Vázquez.

130. Conceder licencia a D .José María García Pérez, 
para instalar nn café bar en la prolongación de la Avenida 
de! Generalísimo, 10, teniendo en cuenta que dicho estable­
cimiento ha sido autorizado por el excelentísimo señor Minis­
tro de la Gobernación y que la totalidad de los informes téc­
nicos son favorables, salvo el de la Dirección de Arquitectura 
de 19 de diciembre ultimo, que figura en el expediente, que 
señala algunos defectos en él local, los cuales, según una com­
probación llevada a cabo en el mismo han sido corregidos; con­
cediéndose dicha licencia a reserva de lo que en lo por venir 
determine la Junta de Reconstmccióii, y con la/prescripción 
de que el interesado no tendrá derecho a redamación ni indem­
nización alguna en el caso de que por cúalqtúer d  rentista ti ci a
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y.

no se le consienta la continuación del ejercido de ia industria 
de que se trata.

]3¡. Denegar la licencia solicitada por D. Juüúii Cedilio 
para almacén de tableros contrachapados en la finca número 4 
de la calle del Humilladero, iina ve? que durante el amnicio 
al público se han producido reclamaciones de los vecinos de 
dicha ffuca.

132. Denegar !a licencia solicitada por D. Julio Fuentes 
Escribano para taller de carpintería a mano en la calle deFor- 
ftiny, 9, de conformidad con lo informado por la Sección y 
visto que, según ha informado 1a Dirección de Arquiiecltira, 
el local tiene solamente una altura de 2,80 metros.

133. Denegar ia licencia solicitada por doña Irene Soriano
Plaza para despacho de leche, como cambio de nombre, en la 
calle de Monteieón, 16, de conformidad con lo informado por 
la Sección y vista la resistencia de la interesada a realizar las 
obras que se le exigen. ,

134. Denegar Ta licencia solicitada por D. Joaquín Pardo 
para pescadería en la calle de la Palma, 67. de conformidad 
con lo informado por la Sección y visto que, según manifiesta 
ia Dirección de Arquitectura, no existe distancia para la refe­
rida industria.

135. Denegar la licencia solicitada por doña Mercedes de 
Ja Puerta para venta de turrón en !□ calle de la Montera, 4, 
portal, de conformidad con la Sección y visto el informe, que 
figura en el expediente, de ia Dirección de Arquitectura, con­
secuente con el acuerdo municipal de 16 de diciembre de 1932 
que prohibe la instalación de nuevas industrias en portales.

136. -Denegar la licencia solicitada por D. Julián Llórente 
para despacho de leche, como cambio de nombre, en la calle 
de los Reyes, 16, de conformidad con la Sección y,visto el 
informe, que figura en el expediente, de la Dirección de Ar­
quitectura, en.el que se manifiesta que el local no reúne con­
dición alguna higiénica y que la finca debiera ser demolida.

137. Denegar la licencia solicitada por D. Alfonso Santa­
maría para peJuqiicría de.señoras en la calle del Espíritu San­
to, 34, de conformidad con la Sección y visto ej informe, que 
figura en el expediente, de la Dirección de Arquitectura, en 
el que se maníÉesta que no existe distancia para ia industria 
que se pretende establecer.

138. Denegar la licencia soHdtada por D. Primitivo Min­
gúela para cacharrería en la calle de Ríos Rosas, 30, de con­
formidad cón la Sección y visto el informe, que figura en el 
expediente, de la Dirección de Arquitectura, en el que se 
manifiesta que el local es un semisótano con entrada directa por 
la calle, .

139. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
e! anterior, la licencia solicitada por D. Cayetano Alonso para

'Venta de muebles de pino en la calle de Andrés Mellado, 14.
140. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen Ve­

gas Ruiz Dâvila para joyería y platería en !a calle de Ca­
rretas, 27, portal, de conformidad con la Sección, y vistos ios 
informes que figuran en el expediente, en los que se demuestra 
que entre el primer industrial y la interesada han existido oíros 
varios sin licencia, en pugna con lo determinado en el acuerdo 
municipal de.l6 de diciembre de 1932 para las industrias en 
portal, .

Comisión "7.®—Gobierno interior y Personal

141. Imponer al Oficial marcador de Renias D. Fernando
Ramírez Rey, de conformidad con la ponencia’ formulada al 
efecto y como consecuencia de su expediente de depuración, 
la sanción de pérdida de un cuatrienio, suspensión de empleo 
ÿ sueldo con pérdida de los haberes correspondientes {no exce­
diendo de un año y sirviéndole de abono el que lleva en dicha 
situación) e inhabilitación para puestos de mando y confianza 
a perpetuidad. . .

142. Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Tribuna! del concurso-oposición para la provisión de plazas de 
Bomberos, qpe sean confirmados definitivamente en sus cargos 
los 15 aspirantes que a Gontiimación se expresan, que han rea­
lizado las prácticas y ejercicios que determina el reglamento 
del Servicio en su artículo 34, y por tanto, sean ya considera­
dos como Bomberos para todos los efectos legales desde su 
toma de posesión, y que se prorrogue por dos meses más el 
plazo reglamentario para que ios restantes aspirantes aproba­
dos en eTconcurso-oposición puedan continuar realizando los

ejercicios y prácticas de incorporación que en. el momento 
actual no han podido tener confirmación definitiva: j

D. Jesús Ibáñez Rodríguez.
D, Felipe Hernando Hidalgo.
D. Ceferino Martín Vicente,
D, Miguel Pérez Velilla.
D. Antonio López Garda.
D. Pedro-García Gómara.

' D. Juan Jesús Bajo Encinas.
D.'Aníbai Ramos Molinero.
D. Basilio del Cura Ola'la. .
D. Gregorio Alvarez Araúzo.
D, Antonio Ladrón de Guevara Sojo.
D. Julián Martínez Labanda.
D.-Alfonso Sánchez Izquierdo.
D. Darío Viadero Losada.
D, Urbano M. Camino Cañarte.
143. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 

por ¡a Sección, al Maquinista de Puencultura D, Satunino 
Turbica Mendoza, con el haber pasivo de 4.800 pesetas anua­
les, 60 por 100 del sueldo actual, que le sirve de regulador, y 
cou efectos desde el dial2 del actual, como siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria de setenta años.

144. Jubilar, por edad, de conformidad .con lo informado 
por la Sección, al funcionario técnicoadministrativo D. Pedro 
Castro Domínguez, con el haber pasivo de 11.600 pesetas 
anuales, 80 por 100 del sueldo actual, que le sirve de regula­
dor, y con efectos desde el día 23 del actual, como siguiente 
a! en que cumple la edad regiamentaria de setenta años.

145. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección, con mo­
tivo del escribo del funcionario técnicoadministrativo que se 
menciona, solicitando nueva revisión de su expediente de jubi­
lación: _ '

Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de junio de 1939, por el que se determinó . 
la jubilación del funcionario técnicoadministrativo D. Emilio 
Fernández Cano con el haber pasivo de 11,206 pesetas.

Segundo. Asignarle el nuevo haber pasivo de 12 OOü pe­
setas, 80 por 100 de las 15.000 pesetas que saman en total el 
último sueldo de 14.000 pesetas que disfrutó eu activo,^ más 
1.000'pesetas de gratificación como Director del Colegio de 
Nuqstra Señora dé !a Paloma dnrauíe más de dos años, coin- 
puíahle a efectos pasivos. '

Tercero. Que ios precedentes apartqdos tengan efecto, 
a partir del .día 22 de junio de 1939, siguiente a! de la fecha 
en que se acordó su jubilación por la Comisión Municipal Per­
manente; y

Cuarto. Que por ía Intervención Municipal se practique 
la correspoiidiente liquidación para el abono de las diferencias 
que resulten entre las cantidades percibidas y las que ie co­
rresponda con motivo de esta rectificación. -

146. Disponer, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso municipal y accediendo a lo solicitado 
por dona Elvira QnÜlén Barchín, como viuda del empleado 
subalterno de Limpiezas D,. Manuel Pérez Muñoz, asesinado 
por los rojos, que sea anulado el acuerdo municipal, de 1 de 
septiembre de 1939, por el que se concedió la pensión de gra­
cia de 8 pesetas diarias, equivalente al joma! que percibía él 
causante en febrero de 1936, en que fué declarado cesante, a 
dona Victoria Granado Hernández, supuesta viuda del referi­
do Operario de Limpiezas D, Manuel Pérez Muñoz, y se rc- 
habilile dicha pensión a favor déla verdadera viuda, doña El­
vira Guilién Barchín, por si y como madie del menor Carlos 
Pérez Gniilén, . .

Connisíón de Talleres y Acopios

147. Adquirir de !a casa El Material Industrial, por ser 
su proposición entre las presentadas ai efecto la iiiás coiive- 
uieiitc para los intereses mmiicipaies, un grupo electrobomba 
de potencia suficiente para devar 4U metros cúbicos'de agna 
por hora a 25 metros de altura, con destino al servicio de! 
Matadero Mmiicipa!; y que !a cantidad de 6.500 pesetas, ijti- 
porte de dicha adquisición, sea.cargo, en armonía con lo ih- 
foimado por ¡a Intarvcnción de Acopios, al concepto 150 del 
vigente presupuesto del Interior; significándose que para el 
pago de las facturas correspondientes será requisito indispen-
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sable la previa conformidad del señor Ingeniero de la Inspec­
ción de Industrias. . '

A petición del Sr. Gómez Sanz, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la adquisición, en la forma que se indi­
ca, de un aparato ultratermia y de un pantostato universal con 
destino a la clínica del Servido contra Incendios, y' que las 
cantidades de 11.200 y 5.950 pesetas, importe, respectiva­
mente, de dichas adquisiciones, sean cargo ai presupuesto ex­
traordinario de 194! y al crédito consignado en el con­
cepta lio  del vigente presupuesto de gastos del Interior.

A D I C I O N

Asuntos at despacho de oficio
14S. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 20 de! pasado jnes de enero, dictado en vista del escrito del 
Recaudador de Arbitrios municipales del distrito de la Univer­
sidad, D. Rafael Chico Pérez, solicitando se' le autorice para 
cambiar los títulos de la Deuda amortizable que por valor de 
30.000 pesetas tiene depositados en lá Caja Genera! de Depó­
sitos a disposición del excelentísimo Ayuntamiento, según res­
guardo números 328.173 de entrada y 146.04! de.registro, para 
responder de su gestión, por otros títulos de la Deuda perpetua 
Interior por el mismo importe; y por cuyo decreto, de con­
formidad con lo informado por ¡a Intervención Municipal y 
por !a Depositaría de Villa, se accede a lo solicitado por 
dicho interesado, siempre que se efectúe con aníerioridád el 
nuevo depósito por igual suma que será computada, dada la 
clase de valores que han de integrarla por el precio de cotiza­
ción, según se establece en las bases que regularon la provi­
sión de la menciouada plaza de Recaudador. , .

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías Públicas, lo informado 
por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la, reorganización 
de Servidos y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor de ¡os Operarios dei indicado Ramo (del Interior y del 
Ensanche), ya depurados, que constan en la relación que for­
mulada por la indicada Dirección figura ene! expediente, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y á partir 
de las fechas que para cada uno se determinan en la relación . 
anteriormente citada.- ■ ■ .

150. Adjudicar en definitiva a favor pe D. Gregorio
González Fuentes, en el precio de 11.000 pesetas, el rematé 
de la subasta del derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 8 de la calle de Alberto Aguilera y de las 
señaladas en el plano, que figura en el expediente, con las 
letras B, C y F, que corresponden a ja calle de Escosura, de 
nueva apertura; subasta celebrada sin protesta ni reclamación 
alguna el día 3 del corrienfe. -

151. Adjudicar en definitiva a favor de D, Rafael Ro­
sado Balanzat, con el aumento de! 21 por 100 en el precio 
tipo, el remate de la subasta de enajenación del solar, propie­
dad de la Villa, sito en la calle dei General Alvarez de Cas­
tro, con vuelta a la de Viriate, celebrada sin protesta ni recla­
mación alguna el día 30 del pasado mes de enero,

152. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 2 del corriente,, remitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos- 
para el próximo mes de marzo por cuenta del vigente presu- 
p[!c*to del Interior, cpie importa 8.499.025,56 pesetas.

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó la distribución 
de fondos de que. se trata,

153. Aprobar, a los efectos prevenidos en la vigente ley ’ 
Mttjiicipal, el ̂ extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión Municipal Permanente y por el Ayuntaniiénío Pleno 
durante el cnart® trimestre del pasado,año.

Asuntos / expadientes con tiiotaman de las Comísioiies

Comisión 1.*—Hacienda ■
154 y 155. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 

con lo prevenido en !a ¡ey de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que se indican, de los restos de las personas 
que se determinan, asesinadas por los rojos:

D, Atarcial Gómez Gómez, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de la .Atmndena al de Alhambra (Ciudad Real).

D. Vicente Hernán González, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Almúdena.

156. Abonara la Fábrica de Electricidad del Pacífico (sec­
tor de Tetyán) la cantidad de 671,41 pesetas, correspondiente 
al suministro de fluido eléctrico a varias dependencias muni­
cipales durante el mes de diciembre último; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y oficiarse al Jefe del Servicio .de Alum­
brado a fin de que en lo sucesivo remita al mismo tiempo 
todas las facturas que se refieran a consumo de fluido eléctrico 
durante idéntico espacio de tiempo; es decir, las correspondien­
tes al mismo mes dei ejercicio.

157. Abonar a !ü Delegación de Industria de Madrid la 
cantidad de 710,60 pesetas, importe de la relación, que figura 
en el expedieiilc, remitida por la misma, de las pesas y apara­
tos de pesar contrastados en e! pasado ejercicio de 1941 en el 
Matadero, en el Mercado Central de Frutas y' Verduras y 
en otras dependencias; debiendo ser cargo dicha sumá, en ar­
monía con lo informado por la' Iníervención Municipal, al con­
cepto 20 de! vigente presupuesto ordinario dél Interior.

158. Conceder al fmictoiiario municipai D, Francisco Mo­
reno Salgado, accediendo a lo solicitado por el mismo y te- 
niendo'en cuenta lo informado por la Dirección de Cemente­
rios, por, la Administración de Rentas y por la Sección 4.®, la 
bonificación dd 50 por 100 en el importe de la sepultura que 
precisa adquirir a perpetuidad, como tal funcionario pertene­
ciente a la Asociación Benéfica de Auxilios Mutuos de Em­
pleados Mimicipaies de Madrid, teniendo en cuenta el acuerdo 
de! Ayuntamiento de 5 de abril de 1905, sancionado por la 
Junta Municipal en 3 de mayo siguiente, y lo resucito por la 
Alcaldía Presidencia en 20 de febrero de 1931 con motivo de 
idéntica petición; entendiéndose que a este acuerdo deberá 
dársele carácter general para todos aquellos funcionarios ins­
critos en la referida Asociación Benéfica.

159. Adoptar tos acuerdos que a contíiiuacióii se expre-,
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y lo 
informado por e! Negociado de Propiedades y por el Servicio 
Contencioso municipal, en relación con el legado de la finca 
que se indica, hecho por su propietario a la Corporación mu­
nicipal para los fines que se señalan: '

; Priméro. Aceptar pura y simpreinente el legado-que de 
la finca número 54 de la calle de Zurita hizo su finado propie­
tario, D. José Jorro Rodríguez, a !a Corporación municipal 
por su testamento abierto, otorgado en 13 de marzo de 1936 
ante el Notai;io D. Enrique Tormo, para que fuese destinado 
dicho edificio, como hasta aquí, a Escuelas municipales; y

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para la 
firma de la correspondiente escritura,de aceptación del legado’t 
interesando previamente del Colegio Notarial la designación 
de Notario a tal fin, .

160. Declarar exenta de! pago de las contribúcioil'es espe­
ciales impuestas a la finca número 52 de la calle del Pacífico por 
virtud de las obras de instalación del aiumbrado público reali­
zadas en dicha via pública a la Sociedad Minera y Metalúrgica 
Peñarroya, visto lo informado por el Arquitecto de la Sec­
ción Técnica Fiscal, por el Servido Contencioso y por la 
ponencia formulada al efecto, puesto que dicha entidad no es 
la propietaria de la finca gravada, sino la Sociedad Madrileña 
de Tranvías; debiendo exigirse ata indicada Sociedad de Tran­
vías el pago de 151,24 pesetas, que-es la cuota que corres­
ponde a la finca de que se trata, de la que es propietaria, por 
la exacción de las contribuciones por las obras de referencia,

161. Abonar a la Compañía Peninsular de Asfaltos y a don 
Juan Muñoz Prunedá las cantidades de 52.614,80 y 4.640,38 
pesetas, respectivamente, importe de las obras de pavimenta­
ción en la calle de Méndez Núñez y de las de reparación de 
aceras de loseta de cemento en. la Carrera de San Jerónimo, 
realizadas por los mismos y a que se contraen las certificacio­
nes expedidas por la Dirección de Vías Pública municipales 
que figuran en los expedientes correspondientes; debiendo ser 
cargo dichas sumas a los conceptos 33 bis y y 33 del presu­
puesto extraordinario del interior de 1931, respectivamente.

Comisión 2.“—Fomento

A petición del Sr. Ossorio Atévalo, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación, en principio, del prQ-
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yecío viario que lia de unir las plazas de Canalejas y de Bena­
vente, así como la adopción de diversas medidas encaminadas 
a que dicho proyecto pueda llevarse ai la realidad.

Comisión 4.'* —Policía Urbana y Rural

162. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Delegación dei Tráfico, 
visto el escrito, que figura en el expediente, de D. Manuel 
Masso y Qalarza solicitando autorización para instalar en la 
vía pública diversos puestos de estacionamiento de bicicletas, 
y asimismo c) formulado por el Comité Nacional de la Unión 
Velocipédica Española, encaminado a igiia'i fin, ante la carencia 
actual de medios de transporte, que obliga a gran número 
de ciudadanos a nsar dichos vehículos coqio medio de acudir 
a sus quehaceres cotidianos:

Primero. Que se autorice a D. Manad de Masso y Qa­
larza para instalar nn puesto de estacionamiento de bicicletas, 
con carácter provisional y como vía de ensayo, en el emplaza­
miento solicitado paraqiíél dé la calle de la Montera (Red de 
San Luis), en el estacionamiento de coches autorizado precisa­
mente detrás de la boca del Metropolitano, frente al hotel 
Metropol y la calle deí Caballero de Gracia, ajustándose su 
construcción al modelo que propone dicho interesado, que figu­
ra en el expediente, y teniendo en cuenta que t i  minierò de 
bicicletas estacionadas no excederá de diez.

Segundo. Esta concesión, por su carácter provisional 
y de ensayo, queda sujeta a que en cualquier momento quede 
suprimida y sin efecto porque entorpezca la circulación y, el 
tráfico, o se considere conveniente su,supresión por el Ayun­
tamiento, en cuyo caso queda obligado el concesionario a su 
retirada en el plazo que se le marque, sin derecho a reclama­
ción ni indemnización de ninguna ciase,

q’ercero. Queda sujeta la concesión al pago de los dere. 
chos c impuestos que marquen ias Ordenanzas de exacciones- 

Cuarío. Por el concesionario se pondrá en conocimiento^ 
de la Jefatura de Circulación urbana, para su aprobación, las 
tarifas para la iitilización por el público dei puesto de estacio­
namiento de bicicletas de que se trata.

Se levantó la sesión a ¡a una y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

Juzgado Espociat de Funcionarios dei Ayuntamiento 
de Madrid

ANUNCI O ■
En providencia dictada en el día de hoy por el ilustrisimo 

señor Juez especia) de funcionarios de esta excelentísima Corpo­
ración, se ha servido acordar quede sin efecto la declaración en 
rebeldía de D. Casildo Morales Sáenz; aparecida en el B oletín 
DEL A yuntamiento de Madrid de fecha 8  de noviembre de 1941, 
una vez que el citado señor íué Jubilado por acuerdo mdnicipai 
de 23 de octubre de 1934, no habiendo lugar, por tanto, a su depu­
ración poiiticosocial en relación con el Movimiento Nacional.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de enero de 1^2 ,—F.l Secretario del Juzgado, 

/osé Casado. Saludo a Franco, r.Arriba España!

E D I C T O S
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de la depuración poiiticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Parques y Jardines de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Nicolás Yepes Ramírez 
para que en el improrrogable plazo de Ocho días, contado a partir 
de la publicación del presente en el B oletín del Ayuntamiento 
DE Madrio, comparezca en este Juzgado,-calle de Calderón d'e la 
Barca, número 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con , 
objeto de entregarle ei pliego de cargos que se le ha formulado, 
qajo apercibimiento de que de no hacerlo se .seguirá la tramitación 
del expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 9 de febrero de 1942.— El .Secretario, V. Velasco, 
V." B.i: el Juez, M. Bernabé. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ ■ * * .

En cumplimiento de providencia dictada en esta feclia por el 
señor Juez encargado de la depuración poiiticosocial de) personal 
jornalero del Servicio de Talleres Generaies de este excelentísimo

Ayuntamiento; se cita por el presente a D. Andrés Lorenzo 
Núñez, para que en e! improrrogable plazo de ocho días, contado 
a partir de la publicación de) presente en el B oletín del Avun- 
tamíento de M adrid, comparezca en esle Juzgado, ca le de Calde­
rón de la Barca, número 2, de nueve de la mañana a (nía de ia 
tarde, con objeto de ratificarse en su declaración jurada, bajo 
apercibiitneiito dé que dé no hacerlo se seguirá ia tramitación dei 
expediente en rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 9 de febrero de 1942.— El Secretario, /. Rebollo. 
V,® B.“: ei Juez, B. Alió. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento de provideneja dictada en esta feclia por el 
señor Juez encargado de ia depuración poiiticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Talleres Ge; erales de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por e! jjresente a D. Joaquín López Núñez 
para que en el improrrogable plazo de odió días, contado a partir 
de la publicación dei presente en d  B oletín del A yuntamiento 
de M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de 
la Barca, murerò 2, de nueve de la mañana a una de la tarde, con 
objeto de ratificarse en su declaración jurada, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo se seguirá !a tramitación del expediente en 
rebeldía, sin nuevas citaciones.

Madrid, 9 de febrero de 1942.—El Secretario,/ .  i/?eóof/o. 
V.° B.“: el Juez, B. Alió. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

fil sfs  ̂ •
En cumplimiento de providencia dictada en esta fecha por el 

señor Juez encargado de. la depuración poiiticosocial del personal 
jornalero del Servicio de Tall eres Generales de este excelentísimo 
Ayuntamiento, se cita por el presente a D. Evaristo Albo Caniín 
para que en el improrrogable plazo de ocho dias, contado a partir 
,de la publicación del presente en el Boletín del Ayuntamiento 
DE M adrid, comparezca en este Juzgado, calle de Calderón de la 
Barca, número 2, de nueve de ¡a mañana a una de la tarde, con 
objeto de ratificarse en su declaración jurada, bajo apercibimiento 
de quede no hacerlo se seguirá la tramitación del expediente en 
rebeldía, sin nuevas citaciones. ‘

Madrid, 9 de febrero de 1942.—El Secretario, J. Rebollo. 
V." B.*; el Juez, B. Alió. Saludo a Franpo. ¡Arriba España!

$ t{:

A N U N C I O S  '
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Í^aíorre 
Muñoz proyecta iastalar dos' electromotores con fuerza total 
de 0,25 caballos y un generador de acetileno en la casa número 8 
de lá calle de Barbieri, ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstnia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente, ‘ 

Madrid, 20 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Q órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

• if; iir.

En cumplimiento a*lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
- de la Villa <}e Madrid, se anuncia ai público que D. Antonio Ma­
cias Méndez proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 1? de la calle de Zurjta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,, duran te 
ehtérmino de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de enero de 1942.—P. Á. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano Sauz 
Pérez proyecta establecer una droguería en la' casa números 1 y 3 
de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el déla fecha de publica­
ción dei presente anuncio,, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de enero de 194?.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G óbgülas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!,

+ * # , .

En cumplimiento a io diapuesto cu las Ordenanzas niiim'cípalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia «I público que D. Luis Mon­
talvo Ruiz proyecta instalar un equipo de radiología de tres 
kilovatios en la casa número 7 de la calle de Lagasca.

Las personas , que se consideren perjudicadas por dicha instala-



n BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DÉ MADRID

dòn espondrén por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a centar desde el ile !a fecha de publicación 
del presente armncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1041.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. t>e G óroolas. Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

41 «

PT if:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Pas­
tor López proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,12 caballos en ¡a casa número 18 de la calle de Rodríguez 
San Pedio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instaia- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuestoén las Ordenanzas^municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Nieto 
Bravo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
un caballo en la casa número 64"del paseo de Extremadura.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
■'endientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha an que termina la presentación de preposiciones;

Fechas O bieto  de las  su b a s ta s  y -concursos Pesetas-

14 febrero
SUBASTAS

Subasta para la enajenación del solar
número 9  de !a calle de Raftiel Cal­
vo, con vuelta a la de Fernández de 
la Hoz, así como de unas construc­
ciones existentes en el mismo.—Fre-
do tipo.............................................. 6 2 .0 1 4 ,0 8

19 Subasta del suministro de tfiaterisi
cerámico (ladrillos, tejas, baldosas, 
rasillas, baldosines, etc.) con destina
a los Servicios municipales, durante 
un año.—Segunda subasta.—Presu­
puesto anual calculado.................... 100 .000

26 Subasta del derribo y aprovechamien-
to de los materiales de la casa nú­
mero 49 de la calle de Leganitos. 
Precio tipo......................................... 8 ,6 7 4 ,5 0

Fechas Heaetas

26 febrero

27

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bonifacio Ücén 
Viela proyecta establecer una fábrica de churros en ia casa nu­
mero 17 de la calle de Monteleón. ,  ̂ /

Las personas que se consideren "perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
él término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ’ 

Madrid, 26 de enero de 1942.—P. A. riel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oii G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Subasta del derribo y aprovechamien­
to de los materiales de lá casa nú­
mero 51 de la calle de Leganitos,
Precio tipo......................................

Subasta del derribo y aprovediamien- 
to de los materiales de la casa nú­
mero 53 de la calle de Leganitos. 
Precio tipo.

17.835

21.903

CONCURSOS
17 febrero

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
de las Hetas proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa númercv34 de la calle de Joaquín María López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presénte anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

11 abril

Concurso de obras de reforma y con-  ̂
süliiiación de los columbarios del," 
muro de cerramiento de la carretera! 
de Vic'álvaro en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almitdena, 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a! en 
que aparezca el anuncio en el Bote- 
tin Oficial de la provincia y termina­
rán én lá fecha que al margen se in­
dica.—Presupuesto de contrata... ■ 

Urbanización de la zona industrial de 
Embajadores; — Plazo de admisión 
de proyectos: dos meses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el día siguiente al én que aparéz­
ca el anuncia en el Boletín Oficial 
dei Estado y terminarán en la fecha 
que al margen se indica.

52,616,17

Para redamaciones por diez sitas hábiles, 
Qtte empeearán a correr y  contarse liesrie 
et siguiente ai en Qlie aparezca el amiado 
en el Boletín Oficial de ia proa ¡neta y 
termijiarán en la fecha ene at margen 

se indica;
20 febrero Establecimiento y explotación de un 

Parque de atracciones en la Casa de 
Campo.—Canon anual, el que fijen 
los üeitadores en sus proposiciones.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . .

Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­
blica, línea...................... ........................ .

Idem a instalación de-motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea............ ... ...............................

I , 7S

0 ,5 0

t ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e tnforrneclórt.—Artes Gráficas Municipales


